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Por ajustarse a derecho se aprueba la liquidación de gastos elaborada por 

la secretaría del Despacho.  

 

 Secretaría de cumplimiento a lo direccionado en el numeral segundo del 

auto de 14 de agosto de 2023. 

 

 En firme la presente decisión ingrese nuevamente el proceso al despacho 

para emitir sentencia de distribución (art. 411 Inc. 6 CGP) 

 

                     NOTIFÍQUESE 

 
 

             JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
J.R.                                                       Juez 
   
 
 
 
 
 
 


